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Presidencia de la Repúbl~ 
ECtJNOMIA 

Acuerdo N• 9-84 

Tegucigalpa., Distrit.:> Central seIS 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro. 

VJSta.: Para resolver la solicitud 
presentada. con fecha veintitrés de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el Licenciado Cleto Ra
món Afvarez c.; de generales conoci
das del domicilio de Tegucigalpa, 
D .C., en su carácter de apoderado 
Legal de la empresa "EMBOTELLA
DORA LA REYNA, S. A.", del do
micilio de Comayag¡üela, D. C., y 
contraída a pedir prórroga de bene
ficios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, de conformidad con 
las disposiciones del Decreto Nº 14 
de fecha nueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres 

Considerando· Que el Decreto an
~ mencionado prorroga los benefi
- fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
oehenta y cuatro a las emnresas 
ll8cionales beneficiarias del Decreto 
N> 49 del 21 de junio de 1973, Lev de 
Fotnento !Ildustria.l y Convenio Cen
~cano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industri.a.1 y que vence 
el ~ y uno de diciembre de mil 
~tos ochenta y tres, en lo 
""erente a "'~~'"~'"'~ • t- ---.--· eqUIPO ma-
~ Primas. productos semielabo-
• ...., y E!llVases. 

~do: Que el Cuarto Pro
~ al Convenio Centroamericano 

de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a kls empresas industriales 
del resto de países~ntroamericanos 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas, productos semiela
borados y envases, por lo que se hace 
necesario tomar medí.das a nivel na
cional para situar en igualdad de 
condiciones competitivas a las em
presas industriales nacionales 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Articulo 1 del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 

1. - Otorgar a la Empresa 
''EMBOTEILADORA LA REYNA, 
S. A.", prórroga de beneficios :fisca
les hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
cuatro así: a) Exención en un 100% 
de derechos de aduana y demás 
gravámenes conexos incluyendo los 
derech0s consulares sobre la impor
tación de maqlñnarla y equipo des
crita en la lista adjunta al Aeuerdo 
N• 310-7~ del treinta y uno de mayo 
de mil novecientos setenta y nueve; 
b) Exención en un 100% de derechos 
de 'B.duana y demás gravámenes co
nexos inqluyendo los derechos consu
lares sobre la importación de las 
materias primas y materiales descri
tas en la lista ad:iunta al Aeuerdo(s) 
N• 310. 79 del treinta y uno de Illll.yo 
de mil novecientos setenta y nueve. 

2.-EI presente Acuerdo no signi
fica nue se exima. a Ja Empresa 
beneñrimia., del cumolimiento de sas 
obli<racione.« contenidas en su Acuer
do de Clasificación N" 238 del vein
tiuno de :ma.r.w de mil novecientos 
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sesenta y nueve, las Cllllles por el 
contrario se hacen extensiv;is y for
man parte de éste. 

3.-EI presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la fe
cha de .su publicación. - Comuni
·:JUese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Economía y Comercio, 

(lam!!o Rivera Girón 

ACUERDO NlJMEBO 108-84 

Tegucigalpa., Distrito Central, on
ce de enero de mil novecientos ochen
ta y cuatro. 

VISta: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintitrés de 
diciembre de mil novecie!itos ochen
ta y tres, por el Licenciado Franc.'1Sco 
G. Durón L., de 1?enerales conocidas 
del domicilio de Tegucigalpa, D C., 
en su carácter de anoilerado Legal 
de la Emnresa "ARTICTTLOS NA
CIONALES DE ALUMINIO, S. A. 
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DE C. V." (ANA), del domicilio de 
San Pedro Sula, Depto. Cortés, y 
contraída a pedir prórroga de bené
ficios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, de conformidad 
con las disposiciones del Decreto No. 
14 de fecha nueve de diciembre, de 
mil novecientos ochenta y tres 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el tremta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas na
cionales beneficiarias del Decreto 
No. 49 del 21 d<" junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y que 
vence el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres 
en lo referente a maquinaria, equipe, 
materias primas, proauctos semiela
borados y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Indu..«trial prorroga los beneficios ris
cales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas industriales 
del resto de países Centroamerica
nos, en lo referente a maquinaria, 
equipo. materias primas. productos 
semielaborados y envases, por lo 
que se hace necesario tomar medidas 
a nivel nacional para situar en igual
dad de condiciones competitivas a 
las empresas industriales nacion:ales. 

Por tanto· El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
ción del Artículo 1 del Decreto No. 
14 de fecha 9 de diciembre de 19!l3 

ACUERDA: 
1.-0torgar a la Empresa "AR

TICULOS NACIONALES DE ALU
MINIO, S. A C V.", (ANA). pró
rroga de beneficios fiscales hasta el 
treinta y uno ae diciembre de mil no
vecientos ochen1:a y cuatro, a.si: a) 
Exención en un 100% de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos consu
lares sobre la ímportación de maqui
" •.ria y equipo descrita en la lista 
adjunta al Acuerdo(s) No. 143-79 
del trece de marzo de mil novecien
tos setenta y nueve; o) Exención en 
un 100% de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos inclu
yendo loo derechos consulares Sobre 
la importación de las materias pri
mas y materiales descritas en la 
lista adjunta al Acuerdo(s) 143-79 
del trece de marzo de mil novecien-

tos setenta y nueve, y 222-83 del 
vemtis1ete de mayo de mil novecien
tos ochenta y tres. 

2.-El presente Acuerdo no signi
fica que se exuna a la Empresa be
neficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación No. 746 del \'ein
ticua tro de julio de mil novecientos 
sesenta y dos, las cuales por el con
trario se hacen extensivas y forman 
parte de éf.te. 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta". por cuenta del interesado 
y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicacion.--Comuni-
quese. 

ROBERTO SU.Aro CORDOVA 
El Secretario de Estado en el Des-

paeho de Economia y Comercio, 
Cemilo Rivera Girón 

Acuerdo Número 205-84 
Tegucigalpa, Distrito Central, dieci

siete de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

Vista: Para resolver lQ solicitud 
presentada con fecha diez de enero 
de mil novecientos ochentn y cuatro, 
por el Licenciado Felipe Enamorado 
Flores, de generales conocidas, del 
domicilio de Tegucigalpa, D. C., en 
su carácter de apoderado Legal de la 
Empresa ''INDUSTRIAS lMP ALA, 
S. de R. L.", del domicilio de Teguci
galpa, D. C.. y contraída Q pedir 
prónoga de beneficias fiscales hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil 
nov~ientos ochenta y cuatro, de con
formidad con las disposiciones del 
Decreto N• 14 de fecha nueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres. 

Considerando· Que el Decreto an
tes menciomido prorroga los benefi
cios :fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas na
cionales beneficiarias del Decreto .. 
Nº 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales ru Desarrollo Industrial y que 
vence el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, en 
lo referente a maquinaria, equipo, 
materias prímas, productos semiela
borados y envases. , 

ConSiderando: Que el Cuarto Pro 
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial pI"Orroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uÍlo de 
diciembre de mil novecientos ochenta 

~---=== 
y cuatro a las empresas industr;.¡.,. 
del resto de países Centroam . 
en lo referente a maquinaria~ 
materias primas, Pl'Oductos ·a::: 
horados y envases, por lo que se 
n:cesario tomar medJdas a ~elhac. 
c1onal :JJGra situar en ~na. 
condiciones competitivas a Ja,; de 
presas industriales nacionales. ern. 

_ Por tanto: El :z-es;dente Constitu. 
cwnal de la Republica, en aplicación 
del Artículo 1 del Decreto Nº 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 
l. - Otorgar a la Empresa 

"INDUSTRIAS IMPALA, S. de R 
L.", prórroga de beneficios fiscales 
hasta el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro 
así: a) Exención en un ..... de de
rechos de aduana y demás graváme
nes conexos incluyendo los derechos 
consulares sobre la ímportación de 
maquinaria y equipo descrita en la 
lista adjunta al Acuerdo(s) N° .. 
b) Exención en un 100% de derechos 
de aduana y demás gravámenes 
conexos incluyendo los derecllos con
sular"" sobre la ímportación de las 
materias primas y materiales descri
tas en la lista 11.djunta al Acuerdo(s) 
352-79 del dieciocho de junio de mil 
novecientos setenta y nueve. 

2 -El presente Acuerdo no Sgni
fica que se exíma a la Empresa 
beneficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Aeuer
do de Clasificación N° 419-77 del 
veintiocho de octubre de mi! nove
cientos setenta y siete, las cUllles por 
el contrario se hacen extensivas Y 
forman parte de éste. 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado Y 
surtici sus efectos a partir de Je. 
fecha de su pubhcación. - Comuní
quese. 

ROBERTO SUAZO coRDOVA 
El Secretario de Est.rlo en el 

Despacho de Economía Y Comercio, 
Camilo Rivera Girén 

Acuerdo Número 214-84 

Tegucigalpa, Distrito_ Cen~ : 
cinueve de enero de mil noveciell 
ochenta y cuatro. . . tmi 

Vista: Para resolver le. solicl enero 
presentada con fecha doce de tro. 
de mil novecientos ochenta Y_ C1lll de 
por el Licenciado Alba M. s:;,a del 
Fimes, de generales conOCI e en 
domicilio de Tegucigalpa. D. de i. 
su carácter de apoderado ¡,egal TY y 
Empresa "GABRIEL !{AFFA: 
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CIA, s A.", del domic!ho de Tegu
.,.ga!pa, D. C., y contraída a pedir 
n)rroga de beneficios fIScales hasta 
~ treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, de 
C(Jllform>:lad con las disposiciones del 
vecreto N• 14 de fecha nueve de 
djciembre de mil novecientos ochenta 

y tres. 
Considerando: Que el Decreto an

tes mencionado .prorroga los benefi
CIOS fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a. las empresas nacionales 
beneficiaria. del Decreto Nº 49 del 21 
de junio de 1973, Ley de Fomento 
TudustriaJ y Qonvenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desa
rrollo Industrial y que vence el trein
ta. y uno de diciembre de mil nove
cientos ochenta y tres, en lo referente 
a maauinaria, eqmpo, materias pn
mas, productos semiela.boradas y 
envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Conve~o Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a. las empresa" indu.triales 
del resto de países Centroamericanos 
en lo referente a mMuinarla, eam)lO, 
materias primas productos semie!a
borados y énvases, por lo aue se hace 
necesario tomar medidas a nivel na
cional nara situar en igualdad de 
condicione-; cornnetitivas a las em
presas industriales nacionales 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la. República, en aplicación 
del Artículo 1 del Decreto N• 14 de 
f~ 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 

1. - Otorgar a la Empresa 
''GABRIEL KAFFATY Y CIA, S A." 
]ll'On'oga de beneficios fiscales hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro así: a) 
Exenci0n en un 60%' de derechas de 
ae aduana y demás gravámenes 
'lQ!l.ex<>g incluyendo las dei:~hos con
sulares sobre la. importación de ma
'lllÜlluia. Y equipo descrita en la lista 
adjunta al Acuerdo ( s) N° 363-78 
lllC!2o a) del 22 de Junio de 1978; b) 
Exención en un 100% de derechos de 
~ Y demás gravámenes conexos 
ll!dtzyendo los derechos consulares 
SOi.,,. la irnportaciÓln de las materias 
"'1lnas Y materiales descritas en la 
~ adjunta al Acuerdo(s) 363-78 
~;> del 22 de junio de 1978 y 
~ Número 256-80 del 8 de 
-,., de 1980. 

2 -El presente Acuerdo no signi
fica que se exima ;a, la. E m p r e s a 
beneficiaria del cumplirmento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clllsificación Nº 209 del veinti
nueve de octubre de mil novecientos 
setenta y uno, las cuales por el con
trano se hacen extensivas y forman 
parte de éste. 

3 -El presente Acuerdo deberá 
pnblicarse en el Di.ano Oficial "La 
Gaceta", por cnenta del interesado y 
surtirá sus efectos ll partir de la 
fecha de su publicación. - Comuní
quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
El Secretano de Estado en el 

Despacha de Economía y Comercio, 
Ca.milo Rivera Girón 

Acnerdo Número 240-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, vein
ticuatro de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

Vista. Para resolver !la sohcitud 
presentada con fecha chec10cho de 
enero de mil novecientos ochenta y 
cuatro, por el Licenciado Alba Sierra 
de Fúnez, de generales conocidas del 
domicilio de Tegucigalna, D. C., en 
su carácter de apoderado Legal de la 
Empresa "INDUSTRIAS MAYA
PLAST, S A.", del domicilio de San 
Pedro Sula.. y contraída a poojr pró
rroga de beneficios fiscales lm.sta el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, de 
conformidad, con las di!;posiciones del 
Decreto N° 14 de fecha nueve de 
diciembre de mil novecientas ochenta 
y tres. 

Considernndo: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas nacionales 
beneficiaria. del Decreto N• 49 del 21 
<le junio de 1973, Ley de Fomento 
Industrial y Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales el Desa
rrollo Industrial y que vence el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, en lo 
referente a. maquinaria, equipo, ma
terias primas, productas semielabo
rados y envases. 

Considerando· Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivas Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a hs empresas industriales 
del resto de Países Centroamericanos 
en lo referente a maquinaria, equipo, 

materias primas, productos semiela
bora.das y envases, por lo que se hace 
necesllrio tomar medidas a nivel na
cional para. situar en igualdad de 
condiciones competitivas a las em
presas industriales nacionales, 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Articulo 1 del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 
l. - Otorgar a la Empresa 

''INDUSTRIAS MAYAPLAST, S. A." 
prórroga de beneficios fiscales hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro así: a) 
Exención en un de derechos 
de aduana y demás gravámenes 
conexos inclnyenda los derechos con
sulll.res sobre la importación de ma
quina.ria y equipo descrita en la hsta 
adjunta al Acuerdo(s) Nº 
b) Exención en un 100% de derechos 
de aduana y demás gravámenes 
conexos incluyendo los derechas con
sulares sobre la importación de las 
lllll.terias primas y materiales descri
tas en la lista adjunta al Acuerdofs) 
517-82 del 16 de noviembre de 1982. 

2.-EI presente Acuerdo no signi
fica que se exima ,a la Empresa 
beneficiaria del cumphmiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasífioo.ción N• 517-82 del 16 
de noviembre de 1982, las cuales por 
el contra._,.¡o se hacen extensivas y 
forman parte de éste 

3.-EI presente Acuerlo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado y 
surtL-rá sus efectos ll partir de la 
fecba de su publicación. - Comuní
ouese. 

ROBERTO SU AZO CORDOV A 
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Economía y Comercio, 
Oimilo Rivera Girón 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO NUMERO 157 

Teguciga.lpa, D. C., 6 de febrero de 
1984. 

VISTA: Para. resolver la solicitud 
presentada. ante esta Secretaria de 
Estado, el veinticinco de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro, por el 
.A'.bogado Pablo Antonio Va.llada.res 
Avila, mayor de edad, casado y de 
este domicilio, en su condición de 
Apoderado Legal de la Sociedad Mer
cantil Baguer-Saprissa, B.A. de C. V., 
del domicilio de San Salvador, Repú-
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blica de El Salvador, y contraída 'a 

solicitar que se autonce a su repre
sentada a eJercer el comercio en la 
República de Honduras, especialmen
te en todos los actos mercantiles 
relacionados con la fabricación, pro
ducción y venta de toda clase de pro
ductos de belleza. y similares. 

Resulta· Que el petieiona.rio acom
pañó a la solicitud los documentos 
sigmentes: 1 -Certificación del Re
gistro de Comercio. de San Salvador. 
El Salvador, extendida el 26 de agos
to de 1983, en la cual certifican la 
Escritura Constitutiva de la Sociedad 
peticicna.ria, que se encuentra inscri
ta en el Registro de Comercio de San 
Salvador 2 -Certificación del Acta 
N• 154 de b. sesión celebrada por los 
Miembros de la Junta Directiva. el 12 
de septiembre de 1983. en la cual 
acordaron abrir en cualquiera de los 
países centroamericanos, agencias o 
rucursales de la Sociedad peticiona
ri'a 3.-Constancia emitida por el 
Jefe de Registro de Comercio de San 
Salvador, El Salvador el 9 de agosto 
de 1983, en la cual hacen constar que 
la Sccie<hd peticionaria ha Sido cons
tituida legalmente en su país. 4 -
Testimonio de Escntura Pública, de 
Poder General Judicial otorgado por 
la Sociedad peticionaria, el 25 de 
mlio de 1983. a fa ver del eeñor Pablo 
A.ntoruo Valladares A vira, en el Cllai 
se le confiere nombramiento como 
Representante permanente de la So
ciedad en Honduras. todos estos do
cuwentos debidamente autenticados 
v legalizados y 5 -Certificado de 
Depósito en cuenta N• 153 emitido 
nor el Banco Atlántida. ' Agencia 
Plaza Morazán. el 21 de diciembre de 
1 <l8.'l en la que certifica que Ja So
ciedad peticionaria tiene depositados 
en ere Banco la cantidad de 
Lns ?~'5 000.00 Veinticinco Mil Lem
piras exactos 

Resulta· Que se comprobaron los 
siguientes extremos: a) Que la So
ciedad Mercantil Saguer-Saprissa, S. 
A, de C. V., está legalmente consti
tuida de acuerdo con las Leyes del 
País de su procedencia; b) Que de 
·acuerdo con sus Estatutos puede es
tablecer sucursales en el extranjero, 
especialmente en los países centro
americanos, según Acta N• 154 de la 
sesión celebrada por la Junta Direc
tiva <>n San Salvador El Salvador el 
12 de septiembre de 1983; e) Qu~ se 
nutol'lzó como Representante -perma
nente en Honduras al señar Pablo 
Antcnic Valladares Avila. mavor de 

edad, casado, Abogado y de este do
micilio, con amplias facultades para 
realizar todos Jos actos y negocios 
Jurídicos que hayan de celebrarse y 
surtir efectos en el territorio nacio
nal, en relación con las actividades 
de la Empresa; d) Que ha constitui
do un capital afecto a la actividad 
mercantil a desarrollar en el País; e) 
Que sus fmes son lícitos conforme a 
las leyes nácionales y que en gene
ral, no contrarian al orden públ1co; 
y, f) Que la peticionaria ha protes
tado sumiSión expresa a las leyes, 
tnbunales y autoridades de la Repv
bhca, en relación con los actos o nego
cios Jurídicos que se celebren en el 
territorio hondureño o que hayan de 
surtir efectos en el mismo 

Considerando· Que la Secrefm'ia de 
Hacienda y Crédito Público. SI lo 
estima conveniente y de interés ge
neral, podrá conceder autorización 
para que una sociedad constituida en 
el extranJero pueda ejercer el comer
cio en la República, señalando un 
niazo dentro del Cllai la Sociedad 
deberá inicjar sus operaciones, orde
nando as1misroo su ins~pción en el 
Reg:istro Púb!Jco de Comercio del 
lugar en donde establecerá su oficina 
principal 
' Considerando Que la Sociedad 

&Lguer-Sapr'!SSa, S A de C. V, ha 
satisfecho los requisitos establecidcs 
oor el Código de Comercio. para de
dicarse al ejercicio comercial en la 
República de Honduras v que si.endo 
Cle interés general la actividad que 
desarrollará dicha Empresa. se hace 
procedente acceder a lo solicitado. 

Por Tanto. El Presidente de la 
República, en aplicación de los Ar
tículos 245 de la Constitución de la 
Repúbhca, 3 del Decreto N• 129, del 
5 de febrero de 1971. 308, 309 y 310 
del Código de Comercio, y 12 de sus 
Disnosiciones Generales y Transito
rias 49, 88 y 91 del Código de Proce
dimientos Administrativos, 

ACUERDA: 

1.-Auorizar a la Sociedad Mercan
til Su,guet-Saprissa, S. A. de C V .• 
del domicilio de San Salvador, Repú
blica de El Salvador, para que pueda 
e1ercer el comercio en la República 
de Honduras, especialmente en la 
fabricación, producción y venta de 
toda clase de productos de belleza. 
tales como lociones, perfumes, talcos, 
cremas esencias desodorantes, fiia
dores para el cabello y otros simila
res a los citados. exportación de 
tales productos a les países del área 

centroamericana, fabricac;m, 
duetos quirmcos que sirvan de ~ 
elaboración de productos de~ la 
otrcs que sean necesarios °"" Y 
f . . . para w 
m, asimismo la importación 

tnbución de estos mismcs P~ 
2 -Señalar el plazo de 6 (sel!l 

meses para que la Compafüa · . ) 
. llllCJ.e 

sus operaciones en el país el cual 
contará a partir de la fecha se 

, fº en que 
queue irme el presente Acuerd 
debiendo informarse a esa ~ 
ce E.stadc la fecha en que dé inicio a 
sus cperac1ones. 

3 --Te1"?.er como represenb.nte legal 
de la Sociedad en Honduras, al AJx>. 
gado Pablo Antonio Va!ladaresAvm 

4 -Autorizar la mscripción de la 
Sociedad Saguer-Sapr'lSSa, S. A de 
C. V., en el Registro Público de eo. 
mercio del departamento de Franel!l· 
co Morazán, por ser la ciudad de 
Tegucigalpa Dtstnto Central el 
lugar donde establecerá su oflcina 
pnncipal 

5.-Hacer del conoouniento de ¡, 
Sociedad que se mcorpora, la obliga
ción de cumplir con las Disposicioneo 
legJ.les aphcables, la de pagar en ¡, 
Tescreria General de la República, h 
cantidad de (Lps 100.00) Cien Lem· 
piras. por el representante constitm· 
élc en el país y (Lps 50 00) Cineoen· 
ta Lempi.ras, por el capital asignad<J 
a la actividad que desarrollará en 
Honduras y la de publicar por Sil 

cuenta el presente Acuerdo, en e 
Thario Oficial "La Gaceta" 

6 -Una vez satisfechcs los requi· 

sitos señalados en el numeral ante
rior, extiéndase certificación del 
Dresente Acuerdo,1'1 mteresado, para 
los !mes legales consiguientes -
Comuníc¡uese. 

ROBERTO SlJAZO CORDOVA 
Presidente 

El Secretario de Estado en l<il 
Desnachos de Hacienda V CrédiW 
Público, 

AVISOS 
TITULO SUPLETORIO 

. del Ju:· 
El infrascrito, Secretario oar· 

gado Primero de Letras del De. 
'!JIWO "" tamento de Olancho, al pu de iev. 

~eral y para Jos efectos sie1' de 
hace saber: Que con fecha · ., 
febrero de mil novecientos ~
cuatro, se presentó ante este 
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do Primero de Letras, el señor Fer
.uando Rey García, mayor de edad • 
.,,,sado, CO!Ilercmnte y de este domi
cilio; solicitando Título Supletorio 
sobre el siguiente inmueble: "Un 
Jote de solar urbano ubicado en el 
J¡arrio "La Ceibita", de esta j:ais
dieción. el cual es de forma irregular 
pazeclda. a mia escuadra, y tiene los 
sigUientes límites y dimensiones: Al 
Norte, doce varas y limrta con pro
piedad de David García., calle de por 
medio; quebrando hacia el Sur, has
ta veinte varas y de aquí quiebra. 
hacia el Occidente, hasta veinte va
ms, !imitando en estos extremos con 
¡}ropiedad del señor Sebasfián Cáli:x 
Castillo, hoy de sus herederos; al 
Poniente, con dirección hacia el Sur 
mide veintidós varas de largo y li
mita con casa y solar de Roberto 
Torres; al Sur, veinte varas y'fimita 
con propiedad de Guillermo Cruz. y 
al Oriente, mide cuarenta y seis va
ras y limita con propiedad de Gua
dalupe Villeda.. Manifesto que lo hu
bo por compra que hiciera al señor 
Sebastlá.n Cáli:x Castillo en enero de 
mil· novecientos setenta y tres; te
niendo : más de diez años de estarlo 
ocupando en forma quieta, pacifica 
y continua y no existen otros P<l"ee
dores pro-indivisos. . Para acreditar 
lo expuesto propuso la información 
SllllJariaI de los señores Guadalupe 
Villeda casado, aiba.uil; Julia Casti
llo, casada, de oficios domésticos y 
Berta Aparicio, comercíante, soltera, 
todoo mayores de edad y de este do
iDicilio. Para la tramitación de dicho 
Título confirió poder a la Licenciada 
Perla Rubinstein de Cerna, inscrita 
en el Colegio de .Abogados de Hon
duras bajo el número 1304.-Juti
calpa, Olancho. 8 de febrero de 1984 

César Salinas Valle, 
Secretario. 

& l.{ 10 A. y 22 ;ti{. 84. 

CANcELA.CION Y REPOSICION 
DE'llTULOS 

El infrascrito, Secretario por ley, 
del Juzga.do Primero de Letras de lo 
ClviI, de esta Sección Judicial al pú
~-en general y para los efectos 
"6"""' pertinentes, hace saber: Que 
~-este Juzga.do se ha presentado 
SOiicitud para obtener la Cancelación 
i..e Repo.,;ción de Títulos, misma que 
d<>ia ~ntada por la Licenciada 

Fátima Pineda de Fajardo, en 
~ ~n de Apoderada Legal. de 
... ~ Nan López de Callejas, 
...,,,._ de trescientas ochenta y dos 

A VISO DE CONSTITUCION 

A los comerciantes y al público, se les hace saber: Que en Escritura 
Pública Número Nueve (9) autorizada en la ciudad de San Pedro Sala., 
departamento de Cortés, por el Notario Laureano Gutiérrez Falla. en 
fecha diez de febrero de mtl novecientos ochenta y cuatro, quedó consti
tuida. la sociedad ASOCIACION DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y 
ESCOLAR, S. A. (ATESA,), con domicilio en la ciudad de San ~ Su
la, Cortés, con un capital de Treinta. y Siete Mil Lempiras (L. 37.000.00) 
la. finalidad principal de la sociedad será: La Explotación de~~ 
Estudiantil y Escolar Priva.do, pudiéndose dedicarse a. la compra. y venta 
de vehículos de toda. clase, sean éstos usados o nuevos, a Ja. compra y 
:enta de toda clase de repuestos, accesorios, combusb"ble, lubricantes, 
mstala.r y explotar bombas de combusb"ble, talleres de reparaciones y ter
minales de transporte y en general a. toda. actividad lícita. de comercio de 
a.cuerdo con la legislación hondureña sin limita.ción de clase alguna. 
6 M. 84. LA GERENCIA 

CJONSTfl'UOION DE SOCIEDAD 

Al público en general y Comerciantes en especiru se hace saber. Que 
en Escritura Pública. autoriza.da. en esta ciudad por el Notario José Roberto 
Reyes Mejía, el 23 de julio d" 1983, quedó constituida. Ja. Sociedad que 
funcionará bajo lB denominación de CASA AGROPECUARIA, S. de R. L., 
con domicilio en esta ciudad y con un Ca.pita! fijo de Treinta y Seis Mil 
Lempiras, íntegramente suscrito y pagado ;por los socios, siendo la. finali
dad de la Sociedad la compra, venta, distribución, transporte, representa
ción, importación y exportación de productos agropecuarios, de mercade
ria. en general y realizar demás actos y opera.cionest lícitos relaciona.dos 
con el Comercio. 

Se.n Pedro Sula, 3 de febrero de 1984 
tl M. 84. LA GERENCIA. 

CJONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público en general y para los efectos de Ley, se_ hace saber: Que 
en Eseritura. Pública autorizada. por el Notario Leslie Carba. ial Velásquez, 
con fecha diez de enero del corriente año, quedó constituida. Ja. Sociedad 
Mercantil VULCANlZADORA Y DISTRIBUIDORA DE LLANTAS MAM
CAM, S. de R. L., con domicilio en la ciudad de San Pedre Sula, con un 
Capital de Cinco Mil Lempiras, dedicándose a la venta, distn"bución de 
llantas y accesorios y toOO! actividad lícita. relacionada con la actividad 
principal. ....... ~!"'>o~ 

13 de febrero de 1984 
6 M. 84. 

acciones de Ja. Empresa COMERCIO 
E INVERSIONES, S. A. de C. V. 
(COMIN) de este domicilio, todas con 
valor nominal de. CIEN LEMPIRAS 
CADA UNA y ampara.das por el Tí
tulo Número 049-D. El mencionado 
Título se ha extraviado del poder 
de la. ~ticionaria., y aún los esfuer
zos continuos que se han hecho pa
ra recuperarlo ha. sido imposible su 
!realización. Y este Juzgado admitió 
la solicitud presentada. por medio del 
Receptor del Despacho se mandó 
notificar al señor Presidente o Se
cretario del Consejo de Administra
ción de la Sociedad emisora COMER
CIO E INVERSIONES, S. A. DE 
C. V. (COMIN) y se mandó publicar 
un extracto de la. solicitud y provi
dencia en el Diario Oficial ''La Ga.-

LA GERENCIA. 

ceta" .-San Pedro Sula., Cortés, fe
brero 3 de 1984. 

Samnel Olstelanos ZW.ya. 

6 M. 84. 

Secretario por Ley. 
Juzga.do Primero de Letras 

de lo Civil. 

MARCA DE FilBRJCA 

El mfrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industria!, ha.ce saber: 
Que con fecha dieciocho de enero del 
presente año, se admitió la solicit\ld 
qi.:e dice: 

N• de Solicitud: 143-84. 
Tipo de Solicitud: Marca. de Fábrica. 
Fecha de la. Solicitud: 16 de enero 

de1984. 
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Nombre del Solicitante· "Camercial 
e Inversil:mes Gala:cia, S.A. de C-V.". 
Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apoderado: Licenciado 

Mareo Antonio Elvir Girón. 
Nº de Colegiación: 0826. 
Clase Internacional: 29. 
Distingue: Proteger y amparar la 

fabricación, venta y exportación de 
los productos, tales como: Ca.me, 
pesca.do, aves y caza; extractos de 
"ª'1"ne; frutas y legumbres en conser
~ ~ y mcidas; jaleas, mermela
d~~.; h11.evQS, leche y otros productos 
IM~; conservas ~ acei
téá y'gl'Jl.'38S com~bles. 
~iwción o Descripción de 

Etiqueta: "LA COCINA ANTIGUA". 

u,;~:;;;~é-; en coo.ooirniento del 
público para los ~.de ley. -
Tegucigalpa., D. C., '18' ·ifé enero de 
19&1.. 

. C~O Z :BENt>ECX P. 
·-,..,.<d;..,i 

_, ~ ,~""'::.~~~or 

1_0 -:11 22 $. Y.)>, M.~~-
~ -'f•l'l'(Jf,o:-svf>~I: 

~~~ñto, ~~~i .d~J:~
gá.dó Primero de téti-3.S~del :óePiir-
tamento de Olancho, al Jef !Wicq, e}!,~ 
~:f'..r~~-:los efecto$ 3.eºley, • · 
hace saher: .. Que con.fecha.._.seis__® 

f!l\l~-~~ 'ª"~Cl"S'~tm:::@~ 
y cuatro, se presentq.~~yj"~ 
ga4o .P.cimero qe r Agas, ¡;l señor 
~~Tu'AA 'lfüf;\fi¡ó"~á§~"'liernán
dez,. ~oi-ºaeºEÍáÍÍd:;"c?Jis0do, Técnico 
á~Óm~;='de0~-" domicilio; 
solici~'Supletorio sobre el 
siguiente inmueble: "Un lote;,~e: te¡. 
rreno de aproximaªamente seis man
zanas de"""""'"áíi~ ubi
cado en el sitio denominado "La 
I?.i!mC' .... .:< esta;;-..;°"' •• , """' ·=~cctmt,.. ,cuyas 
eclm&ncl:a$'..son;,l!dcNm-te, ;'CO!t ~ 

• eda~ de F"'"-Ea:rah - · -"' , Sur; pl =..-- ona; '«J.; , f 

l'.<lo!'. propiedadrlff:~éctm" ~. 
camino a la Lima de por ~; al 
Este y Oeste¡-óeó!>.:ptopieda.ct ~ ~ 
ñoc:.trector -;~ el el:ll!l-;~ !'Il-
cnentra a<e1>tadncpor:tod,os¿S1111 __ _ 

bos con alambre de púa a ~1* 

CONVOCATORIA 
DROGUERIA LA...1i!CASCO DE HONDURAS, S A. DE C V 

Por este medio se convoca a los accionistas de la sociedad D~ 
RIA LANCASCO DE HONDURAS, s. A. de e V, a una sesión de 
blea General Ordinaria, que tendrá lúgar en las Oficinas de la ~ 
en el No. 305 de la Ave República de Chile, en esta ciudad~ 
marzo de 1984 a las 4 :00 p. m., para conocer de los asuntos a de 
refiere el Art 168 del Código de Comercio. que se 

En caso de no reunirse quórum en el día y hora indicados la A~ 
tendrá lugar el día siguiente 27 de marro, a la misma hora y en e':""-
sitio con los accionistas que concurran. llDSmo 

Tegucigalpa, D. C., febrero, de 1984. 
6 M 84. EL ADMINISTRADOR UNJ.C0 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al públlco en general y particulares en especial, se .hace saber: Q1le 
en Escritura Pública, autorizada en esta ciudad y fecña, se constituyó la 
sociedad qu.a operará bajo la denominación de MANTENlMIENTo DE 
JARDINES, S. de R L. de C. V, con domicilio en esta ciudad, con un 
capital mínimo de Seis M1l Lempiras, íntegramente suscrito y pagado y un 
máximo de Veinte y Cuatro Mil Lempiras, íntegramente suscrito por los 
socios, siendo la finalidad de la sociedad, el mantenimiento, diseño y cons
trucción de jardínes, así la compra, venta, fabricación, distr.tñución, trans
porte, representación, importación y exportación de plantas ornamenta
les, viveros, maceteras, anaqueles, muebles; bases para plantas; de fertili
zantes, pesticidas y realizar cuanto acto u operación se :rela.ci:ane directa 
o indirectamente con las finalidades de la empresa; también la de prestar 
servicios de mantenimiento y reparaciones de viviendas, de equipos y de 
accesorios electrodomésticos y asesoramiento agropecuariO. La sociedad, 
será coIWCida también bajo la abreviatura de JARDEMAN, S. de l_l L. de 
C. V 

San Pedro Sula, 11 de febrero de 1984. 
6M. 84. LA GERENCIA 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al comercil>, la banca, la intlustria y público en general, hago saber· 
Que en instrumento público número 76 que autorim el Abogado Ramón 
Flores Guzmán, en esta ciudad el 28 de enero de 1984, me declaré en Q). 

merciante Individual, para. dedicarme a la compra y venta de toda clase 
de mercaderías, con un capital de Cinco Mil Lempiras, eon domícilio en 
esta ciudad, actividaa. que ejerceré a través de mi Establecimiento Comer
cial denominado "SUPERMERCADO RODRIGUEZ'', todo lo que hago 
del conocirmento público para los efectos de ley. ~ 

San Pedro Sula, 30 de enero de 1984. 
- 6 M 84. SANTOS SECUNDINO RODRIGUEZ L. 

CONVOCATORIA 
, Se convoca a los Socios Accionistas de la FRI9QRIFICA HONDU

-3~ffll:li!il'A, S. A., pare.que concurran a la Oficina Principal de dicha S<Jciedad. 
_o.,e!!,,San Pedro Sula a las nueve de la mañana, del día 26 de marzo de 1984. __ ,_ r - •ifrtag 
, 0ª;,lll,-_~n ordinaria que celebrará Je. .Asamblea General de~ de 
- 3 ~ P:atar de los asuntos consignados en el Artículo 168 del Código 

'"~~vigente. 
San Pedro Sula, 10 de marzo de 191* 

ROBERTO TURNBULL. 
(',omisario. 

~~.S"S 

loS, i:í:ítáí1'9ente'eJp.pasta00 eon zaca
te·. j~, ~~ que lo hubo wr -~ ~~e hjrj~ra al señor Lu
''-~-~-~dllz,,e¡l_,cinco de agosto 
~mil :i¡iov~~ _~ta y seis, 
~~!Q:efyJll;lS1:o propuso 
la-in!oi-ma¡¡lóii Qé !Os 't~os Da
~ -~bi~,0,0 ~€'~. ~~mtero; 

Héctor Pizzaty, comerciallte. ~ 
ro, y Luis González, PerifD ~ 
til y Contador PúblicO, casad<> •. 
mayores de edad, de est<;~ 
Para la tramitación de di .....t• • m.. .... -
confirió poder a la ll=!"" ill'" 
Rnbinstein de Cerna, mieDJbrO de 
crita en el Colegio de ~ 

1 
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¡;JondoraS bajo el número 1304.-.Tu
jjcalpa. O}aneho, 8 de febrero de - Clésar Satinas vane, 

Secretario. 

6 :ML 10 A. y 22 ;M. 84. 

JJERENCIA 

J;J infraSCrlto, Secretario ,por Ley 
del Juzgado de Letras Tercero de lo 
(lW, del departa.mento de FrancisOO 
:iiorazán. . al público en general y 
para los efeet:Ds de Ley, hace saber: 
Que este juzgado con fecha diecisie
te de enero del año en curso. dietó 
satuncla en la que resolvió. declarar 
•Juan RaJDÓD. .Alvarado Ehñr, here
dero ~to de su difunto, padre 
Jl8tuml reeonOctdo, señor Demetrio 
.AivazadD Gómez. y le concedió la 
~ efectiva de la herencia, sin 
perjuicio de otros herederos ~e me
jor 0 igual derecho. - Tegucigalpa, 
D. C., 9 de febrero de 1984. 

Gomalo Padilla M., 
6 M. M. Secretario por Ley 

JtA.lWAS DE F ABRIGA 

n infraSCrito, Registrador de la 
Propi.Edad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciocho de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 
N• de Solicitud: 147-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha. de la Solicitud: 16 de enero 

de 1984. 
NOOlbre del Solicitante "Comercial 
e Jiwet'8i;me8 Ga1.=ia., S.A. a.e a.v.". 
Domieilio: Tegucigalpa, D. C. 
NQ!llbre del Apoderado: Licenciado 

Mareo Antonio Elvir Girón. 
N• de Colegi'aeión: 0826. 
Clase Internacional: 29. 
Distingue: Proteger y amparar la 

fabrieación, venta y exportación de 
ka productos, tales como: Carne, 
pescado, aves y =a; extractos de 
carne; frutas y legumbres en conser
va, se.as y cocidas; jaleas, merme1ar 
das; huevos, leche 'Y otros productos 
lácteos; conservas, encurtidos, acei
t.a Y grasas comestibles. 
Denominación. Descripción de 

Ellqueta: "LE MENU". 

Lo que se pone en conocimiento del 
1'liliico para los efectos de ley. -
~pa, D. C., 18 de enero de 

CAMILO Z. BENI>ECK P. 
lO Y 22 F. y 6 y_ 84. Registrador 

El infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha dieciocho de enero del presente año, se admitió la solicitud que 
dice: 

N• de Solicitud: 2699-84. 
Tipo de Solicitud: MARCA DE FABRICA. 
Feelm de la Solicitud: 8 de agosto de 1983. 
Nombre del Solicitante: "OCEAN PACIFIC SUNWEAR, LTD". 
Domicilio: En 1200 Valencia AY'enue Tustin, California, 92680 Estados 

Unidos de América. · 
Nombre del Apoderado: Licenciado: Enrique Ortez Sequeira.. 
N• de Colegiación: 1653. 
Clase Internacional: 25. 
Distingue: Vestidos, con inclusión de ropes, zapatos y zapatillas. 

camisetas, pantalones, trajes de baño, vestidos, calzonetas, pantalones 
cortos, ropa para hombres, mujeres y niiíoo. 

Denominación <>Descripción de Etiqueta.: "Op" que se describe COll 

un.a O mayúseula. y un.a p min1lscnla.. 

Lo que se pone en eonocimiento del público para. IDs efectos de uy.
Tegucigalpa., D. C., 18 de enero de 1984. 

6, 17 y 29 M. 84. 
CAMILO Z. BENDI!lCJ!: P., 

Registrador. 

FABRICA NACIONAL DE ALIMENTOS CONCENTRADOS, S. A. 
(FA NA L C O, S. A.} 

OOMA.YAGUELA., D. C. 
CONVOCATORIA 

El Conseyl de Administración de la Empresa Mercantil "FABRICA 
NACIONAL DE AUMENTOS CONCENTRADOS, S. A. DE C. V.", (FA
NALCX>, S. A.), por este medio se permite convocar a sus aeciooistas, para 
que concurran a la. asamb!~ General ordinaria, que se llevará a callo en 
su propio Ioca.l, situado en colonia La. Pradera, de las 1<>:00 a. m., en ade
lante, el día viernes 30 de man:o de 1984, para tmtar asmrtos que se 
refieren al Articulo N• 168 del Código de Comercio. 

Si por falta de quórum no pudiera .celebrarse di.cha asa.mhlea en Ja 
fecha señ3lada, se verificará con los accionistas que asistan el día si
guiente hábil, en el mismo local y hora antes mencionados. 

Comayaguela, D. C., 3demarzode1!l84. 
OONSEJO DE ADMINISTR.A.CCON. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al comercio, banca, indnstria y público en general. hago saber: Que 
en instrumento público número !11 que autorizó el Abogado Ramón Flores 
Guzmán, en esta ciudad el 7 de febrero de 1984, me declaré en Comer
ciante Individual, para dedicarme al transporte de toda clase de carga, 
con un capital de Dos Mil Lempiras, con domicilio en esta ciudad, activi
dad que ejerceré traru;portahdo toda clase de carga, todo lo que hago del 
conocimiento público pa:ra los efeetDs de ley. 

San Pedro Sula, Cortés, 7 de febrero de 1984. 
6 M 84 PABLO ANTONIO HERCULES 
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REMATES 

El infrascrito, Secreta.río del Juzga
do de Letras Segundo de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para ·los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la- A.1pljw11oja señalada para el -Oía 
jneves veintidós de marzo del año en 
curso a Ju nue..e&J:unañana y en 
el local que ocupe. este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: Un Lote de terre
no ·situado en el Proyecto habitaci~ • 
na1 denominado "Colonia cmtroamé
rica Oeste", mareado con el número 
Cuarenta y Uno ( 41) del Bloque 'T', 
con una extensaón superficial de N<>
venta y Seis Metros Cuadrados con 
Treinta y Tres Centimetros Cuadra
doS (96.33), cuyas medidas y colin
dancias son las siguientes: Al Norte, 
trece metros diecisiete centimetros, 
con calle número once; al Sur, trece 
metros, con lote número cuarenta; al 
Este, seis metros treinta y siete 
centimetros, con calle número dos; y 
al Oeste, ocho metros cuarenta y 
cinco centimetros, con lotes número 
dieciocho y diecinueve. Dicho inmue
ble se encuentra lru!crito bajo el 
número noventa y nueve {99) del 
Tomo quinientos ochenta y cinco 
(585) del Libro de Registro de la 
Propiedad, ·mpotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento, 
formando un solo cuerpo con el lote 
anteriormente descrito, se embarga
rán las siguientes mejoras: Una casa 
tipo módulo, con un área total de 
veinticinco metros cuadradoS, la cual 
eorurta de una sola unidad de uso 
múltiple, bloques de concreto, puerta 
frontal ·y trasera de m:achimbre, ven
tanas· de celosías, techo de zinc 'Y 
madera, piso de cemento, encontrán
dose el solar debidamente acotado en 
todos sus lados. El donlinio se en
cuentra inscrito a favor del referido 
señor David SantoS Hernández bajo 
los números anteriormente señaladoo 
y subrayados. Dicho inmueble fue 
valorado de común acuerdo en la 
cantidad de Nueve Mil Quinientos 
Cincuenta y Ocho Lempiras con 
Ochenta y Cuatro Centavos 
(L. 9,558.84), y se rematará para 
con . su Producto hacer efectiva la 
cantidad de Ocho Mil Lempiras .•. 
(Lps. 8,000.00), tnás las intereses y 
costas del Juicio Ejecutivo Promovi
do pór eLAbogado Marcos A. Batres 
en · su condición de Representante 
Legal de la Sociedad Mercantil "La 
Constancia", .Asociación de Ahorro, 

$. A., en contra del señor David San
tos :a;ernández. Y se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las das terceras partes del avalúo 
del mismo.-Tegucigalpa, D C., 16 
de febrero de 1984. 

Héellor Ramón 'fióehez V .. 
Secretario. 

Del 20 F. al 13 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga.
do de Letras Segundo de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazá.n, 
al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la audiencia a verificarse en el local 
que ocupa este Despacho el día vier
nes dieciséis de IUarZO del año en 
curso a las diez de la mañana, se 
:reroataxá. en Públi<:a Subasta los 
siguientes Inmuebles: A "Sobre el 
inmueble propiedad de la Empresa 
de Gl'3i1Qs Indostria.liza., S. A.. 
( GRAINZA), del domicilio de Cholu
teca departamento del mismo nombre 
un "Lote de terreno de tres manzanas 
de extensión superficial, localizado en 
la Hacienda El Gualiqueme ·o Corral 
de Piedras del Municipio de Cholute
ca, cuyas dimensiones limites y colin
danciaS son las siguientes: Al Norte, 
ciento veinticinco metros con treinta 
y cinco centlmetros, con propiedad 
de la Empresa TR.EFICA, carretera 
Panamericana de por medio; al Sur, 
ciento veinticinco metros con treinta 
y cinco centimetros, con terrenos del 
Ingeniero Abraham Williains Calde
rón; al F.ste y Oeste, ciento sesenta 
y siete metros con terrenoS dél mis
mo Ingeniero Wtlliams Calderón. La 
cual se encuentra inscrita bajo nú
mero 51, tomo 11 del Registro Mer
cantil del Departamento de Cholute
ca Inscrito también bajo el número 
18. del tomo 27 del Lfüro del Registro 

PARA MEJOR SEOORIJAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

proc;ure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIBECCION 

de la Propiedad, Hipotecas Y Anota
ciones Preventivas del DeI>artaniento 
de Choluteca, el cual PClSteriGl'mtate 
fueron rectificados los líntites 

. ddi Yfu. menmones e cho lote de Úl?reno 
cuya inscripción es el nlÍnlero Y 
tomo 27 del Libro del ~ 4e 9¡;_ 
Propiedad entes citado. ''B" "Sobre 
la Empresa Mercantil "G1311os In
dustrializados, s. A. (GJWmA¡ 
que comprende los elementos oonte'. 
nidos en el Articulo seiscientos cua
renta Y ocho del Código de Comercio 
y de conformidad con los ~ 
mil trescientos trece, mil trescieiÍtos 
catorce y mil trescientos quince, del 
mismo Código de Comel'Cio. r.a· cíw 
se encuentra inscrita bajo el número 
55 del tomo 33 del Registro de Ja 
Propiedad de este Departainenro 
Inscrita también bajo N• 43, tomo r, 
de Comerciantes Sociales, del Regis
tro de la Propiedad Mercantil del 
Departamente de Choluteca Los In· 
muebles anteriormente descritos fue. 
ron valorados por los peritos nom
brados de Oficio por este Tribunal, 
señores Juan . Kongell y Robj:>rto 
Granados, ambos mayores de edrul, 
casados, Ingenieros Civiles y de este 
vecindario, valorando el primer In
mueble en sesenta mil Lempñ-as 
(Lps. 60,000.00); el segundo en la 
cantidad de cuatrocientos ochenta y 
nueve mil ocllocientos Len;ipirns . 
(Lps. 489,800.00), haciendo un valor 
total de Quinientos Cuarenta y Nl{e

ve Mil Ochocientos Lempiras exactos 
(Lps. 549,800.00). Y se rezn.qtanÍ 
para con su producto hacer ef~ 
la oo.ntidad de un Millón Quinientos 
Seis Mil Doscientos Ochenta y Un 
Lempira con Setenta y Dos Centavos 
(Lps. 1,506.281. 72), más las intereses 
y costas del presente Juicio Ejecuti
vo promovido por el Abogado Dago
berto Mejía Pineda, en su condición 
de Apoderado Judicial de la Corp<>
ración Nacional de Inversiones 
(CONADI), contra el señor Carl"." 
Caraccioli, en su condición de.~
dente del Consejo de AdministraciOI' 
y Representante Legal de la ~edad 
Mercantil Granos ~ 
S. A. (GBAJNZA). Y se ~d~~ q: 
por tratarse de primera licitaCJon 

dm·tirá- posturas que no eubrall 
sea 1 n val'ode 
las dos terceras ~es del ª ~ 16 
los mismos.-Tegucigalpa D ' 
de febrero de 1984. 

Héctor BamÓD TrórhfS v., 

Secretario· 

Del 20 F. al 13 M. 84. 
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La infraSCrita, Secretaria del Juzga
do de Letras Departamental, de Islas 
ele la Bahía, al público en general y 
para Ios efectos de Ley, hace saber: 
Qne en la Audiencia señalada para el 
día I!llércoles veintiocho de marzo, a 
laS dos de la tarde, se rematará en 
pública suba.."Ía, nn solar situado en 
esta ciudad, cuyas merudas y colin
dancias son: Al Norte, Cincuenta y 
Cuatro pies, con el camino principal 
de dicha ciudad; al Sur, Treinta y 
Dos pies, con el Mar Caribe o de las 
Antillas, al Este, Ciento Ochenta 
pies, con casa y solar de Ramón 
Fernández, ahora en posesión J ohn 
J. Wood; y al Oeste, Ciento Ochenta 
pies, con el Estero que atraviesa la 
ciudad, encontrándose las siguientes 
Mejoras· a) Una bodega de bloques, 
con techo de láminas de viralit de 
asbesto, piso de concreto, dos ofiei
nas de piso de terrazo, dos baños, un 
servicio sanitario, alumbrado eléctri
co, agua; de Ciento veinte pies de 
largo por veinticuatro pies de ancho , 
b) Un mueble de Doscientos pies de 
largo por Diez de ancho, con rieles 
de hierro, madera y polines de pino 
curado; e) Un muro de concreto con 
cerco de madera; d) Relleno de una 
parte de Ja propiedad, encontrándose 
dicho inmueble inscrito bajo aEiento 
número setenta y nueve (79) del 
Tomo (VII) del Registro de la Pro
piedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento y 
se rematará para pagar con su nro
dncto, cantidad de dinero de intereses 
que adeuda al Banco La Capitaliza. 
dora Hondureña, S. A., el señor Julio 
César Galíndo Sosa, más las costas 
del Juicio que en su contra se Je ha 
nromovido en este Juzgado Se ad
vierte que por tratarse por primera 
lieitacióv., no se- admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, fiiado por las partes 
en la suma de Ciento Cincuenta Mil 
Lempiras (L 150,000 00) -Rootán 
febrero 14, 1984. 

Norma BaJfudano, 
S.P L 

De! 27 F. aJ 20 M. 84. 

El .infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al Público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber Que er 
la Andiencia sefuilada para el día 
lunes veintiséis de marzo del año en 

~· a las diez de Ja mañana v en 
loeai que ocupa este Despach; se 

rematará en pública subasta el si
guiente Inmueble: "Lote número uno, 
situado en el lugar llamado El Rin
cón, al Orientie de Tegucigalpa, Dis
trito Central, con 1ll1a área de trece 
mil novecientos noventa m e t r o s 
cuadrados con diecisiete centímetros 
cuadrados, equivalente a vemte mil 
sesenta y cinco varas cuadradas, 
limitando: Al Norte, con lote número 
dos; al Sur, con rastro público; al 
Este, con lote número tres; y al 
Oeste, con lote número dos, cuyas 
delimitaciones son las sigmentes 
Partiendo del Mojón "A", localizada 
en la parte Sur Oriental, del mencio
nado lote, colindando con propiedad 
de los herederos Lara Lardizábal. 
con rumbo Norte, un grado cuarenta 
y cuatro minutos, ocho segundos y 
dismncia de ciento sesenta y cuatro 
metros cinco centímetros, llegamos al 
punto numero veintidós, de este 
punto y con rumbo Sur, setenta y 
cuatro grados cuarenta minutos vein
te segundos y distancia de noventa y 
nueve metros siete centímetros, lle
gamos al punto D; de este punto y 
con rumbo Sur, tres grados veinti
nueve minutas cuarenta y tres segun
dos E, y distancia de ciento catorce 
metros noventa y dos centímetros, 
llegamos al punto número cincuenta 
y nueve; de este punto y con rumbo 
Sur, treinta y cuatro grados nueve 
minutos cuarenta y ocho segundos 
E, y distancia de treinta y seis me
tros noventa y tres centímetros, lle
gamos al punto número cincuenta y 
ocho; de este puntb y con rumbo Sur, 
sesenta y dos grados cuarenta )' 
nueve minutos cuarenta y siete se
gundos E, y distancia de veinticmco 
metros sesenta centímetros, llegamos 
al punto número cincuenta y siete; de 
este punto y con rumbo Norte, se
senta y cuatro gmdos veinticinco 
minutos treinta y ocho segundos E, 
y distancia de cuatro metros cuaren
ta y un centímetros, llegamos al 
punto A, que es inicio de la poligonal. 
Que dicho inmueble fue individuali
zado al agrupar en un sólo inmneble 
los terrenos denominados El Rincón 
y L-OS Cerritos, inscrito el agrupa
miento, remedida e individualización 
bajo el Número Noventa y Siete (97) 
del Tomo Cuatrocientos Treinta y 
Siete ( 437) , del Registro de la Pro
piedad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento El 
Inmueble antes descrito ee encuentra 
el dominio inscrito a su favor bajo el 
Nº 90 (Noventa) del Tomo Cuatro
cientos Cin."•enta y Seis ( 456), del 

Registro de la Propiedad y Mercantil 
de Francisco Morazán. Dichos Inmue
bles se valoraron de común acuerdo 
por las partes en la cantidad de 
Cuatrocientos Doce Mil LempiraS
ex.actos (L. 412.000.00) y se remata
rá para con su producto hacer efec
tiva la cantidad de Cuatrocientos 
Ochenta y Siete Mil Lempiras exactos 
(Lps. 487,000.00), más los intereses 
y costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por el Abogado José Fran
cisco Cardona Arguelles, Apoderado 
Legal del Banco Mercantil, S A., 
contra la Sociedad "Prefabricados y 
Pretensa.dos, S. A. de C. V.'', 
(PRETENSA). Se advierte que por 
tratarse de primera Licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo. -Tegucigalpa, D. C , 16 de 
febrero de 1984 

Da.río Ayala Castillo, 

Secretario 

Del 24 F al 17 M. 84 

El mfrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Segundo de lo Civil 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
lunes veintiséis de marzo del año en 
curso, a las nueve de la mañana. y 
en el local que ocupa este Despacho 
se rematará en pública subast'l el si
guiente inmueble: Un lote de terreno 
ubicado en la colonia Rubén Darío, 
en esta ciudad de Tegucigalpa, D e , 
con una extensión superficial de tres
cientos veintidós metros cuadrados. 
cincuenta centímetros, equivalente a 
cuatrocientas sesenta y dos varas 
cuadradas, sesenta y ocho centésimas 
de vara cuadrada, con los límites es
peciales siguientes· Al Norte, veintiún 
metros noventa y nueve centímetros 
con lote J-6: al Sur, veinte metros se
senta centímetros, con lote J-8: al Es
te, trece metros cuarenta y seis cen
tímetros, con lote J-5; y, al Oeste 
veinte metros, cincuenta centímetros 
calle de por medio, con lote J-8 que 
formando un solo cuerpo con el lote 
J-7. se encuentra construidas en ca
lidad de mejoros las siguientes· Vna 
casa de paredes de ladrillo rafón, re
,pelladas, piso de terraza, techo de as
beto cemento, lámparas, instalacio
nes eléctricas y sanitarias, agua fría 
y caliente, áreas verdes engramadc.s, 
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cerca de malla ciclón, compuesta la 
casa de sala cometlor, tres dornuto
rios, con closets de madera de color, 
cocina, garage, cuarto para serVJ.
dumbre con baño. Inmueble que for
ma parte de otro de mayor extensión 
y tiene como antecedente el No 21, 
Folios 35-39, del Tomo 295 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil de este departamento y cu
yo dominio se encuentra mscrito baJO 
el No. 246, folios 391-393, del tomo 
295 del expresado Registro. Dicho 
inmueble fue valorado de común 
acuerno en la cantidad de Cincuenta 
y Siete Mil Lempiras con Cuarenta 
Centavos (Lps. 57,000.40) y se re
matará i"'ra con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Treinta y 
Nueve Mil Cuatrocientos Ochenta y 
Dos Lempiras con Ochenta y Un 
Centavos (Lps. 39,482 81 ) , más in
tereses y costas del presente JUicio 
ejecutivo, promovido por María Vic
toria Navarrete, en su condición de 
Representante Legal de la Sociedad 
Mercantil "LA VIVIE!\TDA, ASO
CIACION HONDUREÑA DE AHO
RRO Y PRESTAMO", en contra de 
los señores Wilfredo Banegas Men
doza y Beatriz Eugenia del Rosario 
Mena de Banegas. Advirtiéndose que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes (2/3) del a va
lúo del mismo.-Tegucigalpa, D. C., 
17 de febrero de 1984. 

Ramón Tróehez Velásquez 

Srio. del Juzgado 2° de Letras 
de lo Civil 

Del 23 F. al 16 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 

del departamento de Francisco Mo
r,azán, al público en geneml y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la ~udiencia señalada para el día 
viernes treinta de marzo a las diez 
de la miañan.a, del año en'curso, y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta el si
guiente inmueble, ~ fracción de so
lar ubicado en el lugar llamado El 
.Arroyo ;a inmediaciones del bexrio 
Belén, de la ciudad de Comayagüela, 
D. C., que mide y limita especial-

mente así: Al Norte, en finca que
brada con ángulo de penetración de 
25 metros pruner brazo ocho metros 
y medio, segundo brazo ochenta me
tros y medio con propiedad de los di
centes, y Ja carretera pavimentada 
del Norte; Sur, noventa metros, de 
propiedad de Pedro Hernández Calle
jas, de por medio; al Este, trece me
tros con propiedad de Pedro Hernán
dez; 'y, al Oeste, en linea quebrada 
primer brazo sesenta y cinco me· 
tros y segundo brazo veinticinco me
tros, siendo el ángulo de penetración 
de ocho metros y medio, limita con 
propiedad de las dicentes de Rafael 
Serrano López y de A. Fijo López 
Esta fracción de solares, parte inte
grante de otro de mayar longitud del 
cual se desmembr'.a. existiendo en el 
terreno descrito una casa de madera 
con tejas". HAY NOTAS MARGI
NALES· Minuta de Mejoras: Una 
casa construida sobre columnas y 
vigas de concreto paredes de ladrillo 
ratón, techo de lámina de asbeto, 
compuesta . de una sala-comedor, dos 
dormitorios. cocina, baño, piso con 
ladr>:llo de cemento, Con instalación 
de luz eléctrica y cloacas Inmueble 
que se encuentra inscrito baio el nú
mero 49, folios 111 al 113 del tomo 
244, del registro de la Propiedad de 
Fra.,.,cisco Morazán, el cual fue va
lorado por el perito nombrado por 
este juzgado, en !a cantidad de Cin
cuenta Mil Doscientos Noventa Lem
piras con Treinta y Seis Centavos, y 
el cual se rematará para con su pro
ducto hacer efectiv.> la suma de Diez 
Mil Seiscientos Sesenta y Siete Lem
pL"lls con Veinte Centavos, más inte
reses y costas del presente juicio 
promovido por Irma MendQm de 
Rimolo y José Rimolo R., contra la 
Sociedad Mercantil Tropicial Fruit, 

S. A.. de C. V. Se advierte que por 
trataxse de primer.a. licitación, no se 
admitirán postores que no cubran 
las des terceras portes del avalúo del 
mismo.-Tegucigalpa; D. C., 15 de 
febrero de 1984. 

Darlo Ayala Castillo, 

Secretario. 

Del 17 F. al 10 M 84. 

La infrascrita, Secretaria del Juzga
do de Letras Departamental, de Islas 
de la Bahía, al ,público en general y 

para los efectos de Ley, hace sa 
Que en la audiencia señalada her 
d• . . !'ara el 
ia Jueves vemtinueve de lllal'?.o 

mil novecientos ochenta y cuatro de 
18:" ~os de Ja tarde, se rell!atará '.:_ 
publica subasta el siguiente mm 
bl ''U .. de ne-e: na porcion solar ubicado 
en la Aldea de Sandy Bay, llalida 
Norte de esta Isla, en la parte pobla
da, jurisdicción de este Municipio q 
mide y hmita: Al Norte, con p:. 
piedad de los señores Ada.nis, Thoma,, 
Ellis Webster y Carlos Bodden; Sur, 
50 grados Este; 32.3Q metros; Sur. 
46 grados Este; 21 33 metros· Sur 
39 03 grados; Este 68.26 ~tras'. 
Sur, 40.03 grados; Este 20.11 metros'. 
Sur 42 01 grados Este, 16 45 metros' 
al Sur con propie&d del seña.. wm'. 
ton Walker; N arte 50 00 grados 
Oeste; 32 30 metros; Norte 59 OQ 
Oeste, 20 11 metros; Norte 27.02 
grados Oeste; 59.12 metros; Norte, 
37.04 grados Oeste, 44 49 metros; 
Norte 51.04 grados Oeste, 3718 me
tros al Este, con carretera nacional, 
Sur 58 02 grados Oeste; 33 83 metros 
y al Este, con el mar; Norte 5500 
grados Este, 22.00 metros; punto de 
partida un poste cemento en fil. esqw
na Sur-Oeste, solar sobre el cual se 
encuentra construida una casa de 
habitación de dos pisos, el primero de 
bloque de cemento; piso de cemen
to y el segundo pared de madera, 
techo de zinc, dividido el primero en 
una sola pieza y el segundo dividido 
en dos piezas y baño. El inmueble se 
encuentra inscrito bajo el número 57, 
Tomo VII del Registro de la Propie
dad, Hipotecas y Anotaciones Pre

ventivas de este Departamento Y se 
rematará para poga.r con su produc
to cantidad de dinero de intereseS 

q~e adeudan al Banco La Capitalizll
dora Hondureña, S. A., los señores 
David Oalder Quinn Y Carmen Jarlod 
Novoa de Quinn, más las costas del 
juicio que en su contra se le ha pro
movido en este Juzgado. Se advierte 

licita que por trai;;u'se iJOr primera -
-~-,..-<~ ""'""""'-" que ción, no se """"~- ,,.,.,-- del 

no cubran las dos terceraS partes 
avalúo, fijado por las partes en ~ 
suma de Cuarenta Y Dos Mil LenlPJ
ras (L. 42,00000).-Roatán, enero 

27, 1984. 

Norma Balf;odsDO• 

S P.L-

Del 27 F al 20 M. 84 
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El infraScrito, Secretario del Juz

.ado de Letras Primero de lo Cnnl, 
d.,¡ departa.mento de Franchoco ~fo
raz.án, al público en general y para 
ke efectos de ley, hace saber: Que 
en Ja audiencia señalada para el día 
vierJles nueve de marzo del año en 
eurso a laS diez de la mañana y en 
Iocal que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el siguien
te jrunueble: Inmueble situado en 
comayagüela, en el compleJO h.abi
taeional denOminado ''Lomas de Ti
loarqlie", en cuyo plano aparece el 
Jote número diez del Bloque C, con 
una extensión superficial de Trescien
tos Dieciocho Metros Cuadrados con 
Setenta y Tres Centímetros cuadra
dos, siendo sus medidas y colindancias 
particulareS: Norte, dieciocho metros 
treinta y cuatro centímetros, con área 
de retorno, distancia de curva calle 
pmner:a y segunda; Sur, diecinueve 
metros con quince centímetros, lote 
número nueve C; Este, veintitrés me
tros veintitrés centímetros, segunda 
calle y retorno; y, Oeste, veintidós 
metros diecinueve centímetros lotes 
números once y doce C. El lote descri
to se encuentra inscrito bajo el núme
ro siete, del Tomo Quinientos Sesenta, 
del hl>ro de Registro de la Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventi
vas, de este Departamento de Fran
cisco Morazá.n. En el solar descrito 
se ha construido en calidad de mejo
ras una casa que se describe así: Ca

sa con un área de construcción de 
ochenta y ocho metros cuadrados, Ja 
cual consta de sala, comedor, cocina 
con muebles y lavatrastos decorati
~' dormitorio principal con baño 
pm>ado y eloset, dos dormitorios con 
baño compartido y closet, cuarto de 
servidumbre con baño y servicio sa
nitario, zona de lavandería, area 
frontal de garage, paredes de con
creto con varilla de acero y ~ya.
das sobre cimentación de concreto 
anaén de entrada pavimentada, área 
de lavandería pavimentada, piso de 
g?anito, cielo raso de machlhembre, 
Y el terreno se encuentra cercado en 
!<>do su perímetro. Dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes, en la cantidad de Treinta 
Y Nueve Mil Novecientos Doce Lem

i-ras, Y el cual se rematará para con 
so. Plodncto hacer efectiva la canti
dad de Trenta y Cinco Mil Once Lem-

piras con Setenta y Cuatro Centa
vos (Lps 35.011. 7 4), más h1tereses 
::l costas del presente ju1c10 EJecut1vo 

promovido por el Abogado Juan Ar
naldo Hernández Espmoza, Apodera
do Legal de LA CONSTANCIA, 

ASOCIACION DE AHORRO Y 
PRESTAMO, S A., contra la señora 
María Teresa Ferrera. Se advierte 
que por tratarse de primera licita

ción no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mísmo.-Tegucigalpa, 
D. C., 11 de febrero de 1984 

Secretario 

15 F. al 8 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec

tos de ley, hace saber: Que en la au
diencia señalada. para el día viernes 
treinta de = del año en .curso, 

a las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en pública subasta el siguiente 
Inmneble · "Un solar ubicado en es
ta ciudad y comprendido en la loti
ficaci.ón verificada en el Barrio 

Buenos Aíres y el cual se encuentra 

marcado con el número cmco del 

Bloque, L de la citada lotificación. 

siendo sus límites y dimensiones si

guientes: Al Norte, veintiseís metros 

sesenta y siete centímetros, con pro-

PARA MEJOR stGURtDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

predad de Roberto Ramírez Folgar; 
al Sur, veintiseis metros con propie
dad de doña Elena de Bustillo; al 
Este, siete varas con setenta y cinco 
centéshnas de vara, calle de por me
dio con parte del lote número nueve 
y once de la Letra M, y, al Oeste, 
ocho varas veinticinco centésimas de 
vara. "'1lle de por medio con lote nú
mero diez de la Letra I, y tiene un 
toW de dOSCientos cuarenta y nueve 
punto treinta varas cuadra.das En 
el solar descrito anteriormente se 
desmembra una fracción de terreno, 
la cual tiene los siguientes límites 
esp"_cíales · Al Norte, dieciseis punto 
noventa y cinco metros con propie
dad de Roberto Ramírez Folgar; al 

Sur, diecisiete punto ochenta metros, 
con propiedad de Elena de Bustillo; 
al Este, seís punto cuarenta y ocho 
metros. calle de por medio con parte 

del Jote número nueve y oiree la le
tra M y al Oeste, siete punto cero 
cero metros con propiedad de doña 
Ernestina Zúniga viuda de Tanda, 
con una superficie total de ciento 
sesenta y uno punto setenta y uno 
varas cuadradas, y el cual se encuen
tra inscrito bajo el Número veintio
cho (28) del Tomo trescientos se
tenta y tres (373), del Registro de 
al Propiedad, Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas de este departamen
to de Francisco M=án, y el cual 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes en la suma de Treinta 

Mil Lempíras, y se rema.t.ará para 

con su producto hacer efectiva la 

cantidad de Veintiseís Mil Trescien
tos Veintiocho Lempíras con Sesenta 
Centavos (L. 26328.60), más inte
reses y costas del Juicio Ejecutivo 
promovido por el Licenci'ado l)ago
berto Mejía Pineda, Apoderado de la 

Corporación Nacional de Inversiones, 
contra el señor Alfredo Da.río Fe
rrari Moneada. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán postores que = cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mísmo".-Tegucigalpa, D. -C.. 29 
de febrero de 1984 

Dario Aytila Castillo, 

Secretario. 

Del 5 al 27 M. 84. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
ael Departamento de FranCISCo Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en audiencia señalada para el día 
viernes treinta de marzo del año en 
curso, a las diez de la man:ana. se 
rematará en el local de este Despa
cho, el inmueble y los bienes muebles 
que se describen de la siguiente ma
nera: "Se comenzo a medir en el es ... 
quínero Noroeste y en co!indancia 
con la carretera de Occidente, se mi
dieron: Con rumbo Sur, onee grados 
treintidós minutos oeste, veintiocho 
punto cincuenta metros; con l'tlll'.lbo 
Sur, once grados veintidós minutos 
Oeste, doscientos veinte metros Y 
con rumbo Sur once grados cuaren
ta y cinco minutos Oeste se midieron 
ciento sesenta y seis metros; cam
biando de rumbo y en colindancia 
con propiedad de Martha Alicia Paz 
de Córdova, se hicieron los siguien
tes tiros: Sur, ochenta y cuatro gra
dos veintitrés minutos Este, cuarenta 
y cinco metros; Sur, ochenta y cin
co grados cincuenta y ocho minutos 
Este, ciento setenta y cuatro metros; 
Sur, ochenta y un grados treinta y 
nueve minutos Este, sesenta y tres 
metros; Sur, setenta y nueve grados, 
cuarenta y nueve minutos. Este, dos
cientos seis metros, y Sur, ochenta 
gradoo, veintidós minutos Este, tres
cientos dos metros; cambiando de 
rumbo y en colindancia con terreno 
del exponente, José Arturo Paz Ro
dríguez. callejón de por medio se hi
cieron los siguientes tiros: Norte, 
once grados cincuenta y un minutos 
Este, ciento noventa y ocho metros; 
Norte, veintiún grados cincuenta y 
seis minutos Este, once punto cuaren
ta metros, y Norte, veintiocho gra
dos treinta y dos minutos F.ste, cien
to sesenta y dos metros; de aquí de
jando el callejón y siempre en colln
dancia con propiedad del exponente, 
se hicieron los siguientes tiros. Nor
te, sesenta y nueve grados cuarenta 
y un minutos Oeste. ciento sesenta. 
y nueve punto ochenta y tres metros 
y Norte, ochenta grados diecif!iete 
minutos Oeste, seiscientos setenta. 
punto noventa y siete metros, pam 
asi dar por terminada la medida en 
el pllllto donde se comen?.6. El lote 
relacionado tiene treinta y una héc
tarea. con cuatro mil doscientos se
tenta punto cuarenta y dos metros 
cuadrados, equivalentes a cuarenta. 
y cinco manzanas, con setecientos 
cuarenta y cuatro punto sesenta y 

dos varas cuadradas de extensión 
superficial, y los s1gmentes limites 
generales: Al Norte y Este, con pro
piedad del exponente José Arturo 
Paz, de donde se segrega ll<>r el úl
timo rurobo mediando callejón; al 
Sur, con terreno de Martha Alicia 
Paz de Córdova; y al Oeste con pro
piedad de los herederos de Miguel 
Paz Baraona, mediando carretera 
a Occidente. Este terreno es de legí
tima y exclusiva propiedad de VI
V ASA. se encuentra libre de grava
men con terceros y los hubo por 
compra que hizo al señor José Ar
turo Paz Rodríguez, según consta 
en la Escritura Pública n ú m e r o 
treinta, que en la ciudad de San Pe
dro Sula. autorizó el Notario José 
Antonio Fernández, el veintiocho de 
junio de mil novecientos setenta Y 
siete, encontrándose el dominio ins
crito a favor de \7IV ASA bajo el 
número uno (1 l del Tomo treinta Y 
uno (XXXI) del Libro de Registro 
de Propiedad, Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas del Registro de la 
Propiedad y Mercantil de Santa Bár
bara, Departamento de Santa Bár
bara. V al orado en la cantidad de 
Lps. 110,000.00. B) Estructura de 
Sombra. Valorado Lps. 300,000.00-
C) :Maquinaria y equipo, mobiliario, 
sistemas de Riego. 1 Pozo de Agua 
no. 1, Ubicado en propiedad del se
ñor Francisco Sunseri, y uno dentro 
del plantel sin uso. 2. Una cisterna 
con capacidad para 60.000 galones. 
3. Tubería PVC y .accesorios. 4. Tu
bería galvanizada 5. Un motor Ya.
mer Mod-3t901E. Serie Nº 333000 
6. Un motor Lomhi.rdíni Mod_ L 14, 
serie no. 1521936. 7. Doce tubos gal· 
vaniza.dos de 3" de 20 pies de largo. 
8. Un motor Ma.zda.. 9. Un equipo 
para medir liquidos. 10. Una bomba 
TUB-80-135 (desarmada). 11. Un 
tractor David Brown Mod. 885, mo
tor no. 35501l.41719. 12. Una má
quina fumigadora W!SCOnsin Serie 
no. 5687900 13. Un trailer de ma
dera. 14. Un aire acondicimrado 
York, Mod. 3035E6G Serie 
KP027472. 15. Un aire acondiciona
do York Mod. 3C16E6G, Serie 
Jp12524. 16. Un aire a.condicionado 
York Mod. 3C16E16G, serie ...... . 
JP012509. 17. Una calculadora Can
non P1011A. 18. Una Radio Cha.ck 
Mod. serie N.436099. 19. Un.a má
quina de escri'bir ERMES Mod., 95, 
serie N• 185571. 20. Un archivo me
tálico de cuatro gavetas. 21. Una 
percoladora W est Bend (inse!"'1'b!e l -
22. Una silla giratoria branca. 23-

-~ Dos sillas ÍlJaS color llaran. 
Dos sillones de mhnbre. 25. u~ ~ 
de mimbre 26 Cinco sillas d SQfá 
dera. '2:7. Tres bancos de m~ ~ 
Tres estantes de madera 29_ Siete 
mesas de madera ( esctitorio) 30 Cuatro mostradores de madera_ 

31 
Una refrigedora Marca NorcoJd. 32 
Un teléfono I'I'T. 33. Dos botiqum.,. 
34. Un carro Pick Up, F-150, llod 
1977 serie N F15BNZ22386. 35 u~ 
carro Pick Up, Isusu Mod. __ 

KBD25ZW. serie N.9548459 36. Edi
ficio de oficiñas. 37. Bodega. 38. Ca
seta de bombeo 39 Galera de em
paque 4Q. Cuarto Frío. 41. Estruc
tura para sombra. 42. Cerca de alam
bre 43. 45 07 4 manzanas de tierra 
conteniendo el vivero. Valor 
Lps. 301 000.00 D. E<üficios v;.; 
Lps. 40.000.00 E. Plantación. l. Ja
net Cri.ag Reg 2 Janet Criag COJnp 
3- Warnecki. 4. Massangean. 5 Mar
garita (regular) Trie. 6. Marginata 
regnlar. 7. F. Honduras. 8 F Ben
jamín. 9 F. Robesta 10 F. Burgun
di. 11 S. Laurenti 12 Futura. 13 
Golden Hajaii. 14. Green Hanhañ 15 
S. Moon 16. Yucca Variegated. 17 
Yucca regnlar. 18 Fransher. 19 A 
conmutatum 20. A. Pseudobracta
tum, 21. S Oueen. 22. S. King_ Vaklr 
Lps. 100.000 00 F) Vehículos Valor 
Lps. 15.000.00, Total Valor Avalúo 
Lns 851 000.00 y re rematarán pa
ra con sus productos hacer efecfüa 
la cantidad de Dos Millones Tres
cientos Ochenta y Seis Mil Seiscien
tos Ochenta y Cinco Lempíras con 
Setenta 'Y Cinco Centavos, más Jos 
intereses y costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Licen
ciado Daii:oberto Mejía Pineda, en 
su condición de Apoderado Legal de 
la Corporación Nacional de Inve~ 
nes (CONADn. contra el senor 
Le,;,nira E. Bonilla, en su coodició;' 
de Presidente del Consejo de .Admi
nistración y representante 1e!!3l de 
la Sociedad mercantil VIVEROS 
DEL VALLE, S. A. (VlVASA~._"' 
advierte que por ser primera Jieita· 
ción no se admitirán postu= : 
no cubran las dos terceras partes 
avalúo de los mismos.-~gaipa. 
D. c., 28 de febrero de 1984-

Dario Aya.la oi,slillo. 

Secretario 

Del 5 Al ?:T M. 84. 

TIPOGRAFIA NACloNAI. 
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